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SE PUBLICA TODOS LOS DEAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................... 86 pesetas.

Seis meses......................... 18*50 »

Tres id........................... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas ad 'acontes, Canarias y territorios do Africa suir os 
a .a legislación peninsular, a los veinte di as de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en ¡ue termino la inserción de la ley en la. Gaceta - 
(A¡t. 1. del Código Civil» == Inmediatamente q .0 los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban cite 
B listín dispondrán que so fije un ejemplar en • 1 sitio de costumbre, donde permanecerá ha ta 
el recibo del numero siguiente.=Lus Sres. Secri Lirios cuidarán, bajo su más estrecha rosptmsaói- 
li ad, de conservar los números do este B ilrtin, coleccionados ordenadamente para su encuador- 
nación, que deberá verificarse al final do cada añ >.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PACA LA CAPITAL

Un año............................. 83*50 pesetas.

Seis aloses ........ ............ 17*50 »

Tres id........................... 9 >•

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 167.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.—Suministro de energía 

eléctrica.
Las disposiciones de carácter pre

ventivo son dictadas, principalmen
te, en evitación de daños en las 
personas y cosas, los que una vez 
producidos, son difíciles de reparar 
en la mayoría de los casos cuando 
se trata de accidentes ocasionados 
a las primeras, sea cual fuere la 
sanción que se imponga al causan
te de ellos por dura que ésta sea. 
Afectando tan directamente a la se
guridad personal la fiel observancia 
de las concernientes a las instala
ciones eléctricas, y como a pesar de 
haber emanado de este Gobierno ■ 
civil circulares dando instrucciones' 
para su más exacto cumplimiento, 
insertas en los Boletines Oficiales 
números 132, 37 y 21, correspon
dientes a los años de 1922, 1923 y 
1924, respectivamente, se hallan 
funcionando en lamentable estado la 
mayoría de estas instalaciones, y no 
estando dispuesto a consentir el 
que continúen por más tiempo en 
esta forma, he dispuesto:

l.°  En el término de quince 
días, a partir del de la publicación 
de esta circular en el Boletín Ofi
cial de la provincia, todos los Al
caldes de la misma enviarán a este 

Gobierno civil noticia de las Cen
trales eléctricas, líneas y redes eléc
tricas de distribución existentes en 
sus términos municipales con indi
cación de la disposición, fecha de 
ésta y autoridad que otorgó la con
cesión primitiva, así como las de 
las variaciones que ulteriormente 
hubieran introducido, para lo cual 
harán presentar a sus dueños o re
presentantes los documentos justi
ficativos correspondientes en ga
rantía debida, en armonía con lo 
dispuesto en la circular inserta en 
en el Boletín Oficial número 21 
citado.

Con este escrito enviarán copia 
debidamente autorizada de las tari
fas que sobre suministro de esta 
energía tengan establecidas las Em
presas que la proporcionen dentro 
de su término municipal con indica
ción de la tensión (voltaje) a la que 
lo efectúa a sus abonados, toda vez 
que, según se dispone en el párra
fo primero de la circular inserta en 
el Boletin Oficial número 132 de 
1922 antes citado, deben obrar en 
poder de los Ayuntamientos, pre
sentadas en la forma que se indica 
en el párrafo tercero de la publica
da en dicho periódico oficial núme
ro 37 del año de 1923.

En los municipios donde no exis
tan estas instalaciones lo manifes
tarán en escrito al efecto.

2.°  Las Empresas de electrici
dad establecidas en la provincia, en 
el improrrogable plazo de dos me
ses, contados a partir del día de la 
publicación de esta circular en el 
Boletín Oficial de la provincia, pon
drán sus Centrales, líneas de trans
porte, redes de distribución e ins
talaciones interiores en los edificios 
particulares en las condiciones de 

seguridad proscriptas en el vigente 
Reglamento de instalaciones eléc
tricas, teniendo muy presentes las 
que deben tomarse al paso de los

en las condiciones reglamentarias y 
que ahora se les prorroga por los 

hilos de alta tensión por sitios ha
bitados, lugares concurridos y en 
los cruces con otras líneas, así eléc
tricas, como telegráficas o telefóni
cas, a que hacen referencia los ar
tículos 39 y 49 y lo preceptuado en 
la Real orden de 17 de abril de 1923, 
Gaceta núm. 117, página 393, so
bre estos cruces, cuyas reglas ob
servarán con toda escrupulosidad, 
y que en los compartimentos don
de estén colocados transformado
res, aparte de los desconectadores, 
deberán tener: dos interruptores, 
uno a la entrada de la línea de alta 
y otro a la salida de la de baja, es
tando el primero dispuesto en for
ma tal que pueda interrumpirse esta 
corriente al entrar en ellos, y las 
válvulas o descargadores de ten
sión en los circuitos de baja a la 
salida de estas líneas.

En las visitas que por la Verifica
ción Oficial de contadores de elec
tricidad de la provincia se efectúen 
a estas Centrales, examinará si se 
han cumplido las prescripciones de 
citado Reglamento, separando del 
circuito la parte o partes del mismo 
que no reúnan las condiciones de 
seguridad dispuestas e incluso clau
surando la Central si en ésta ocu
rriese lo propio, poniéndolo en co
nocimiento de mi autoridad a los 
fines que se indican en el párrafo 
siguiente.

Habiendo pasado con creces el 
plazo que en el párrafo 2.° de la 
circular inserta’ en el Boletín Ofi
cial número 21, antes citado, se dió 
a las Empresas de electricidad para 
que colocasen estas instalaciones 

dos meses antes citados a aquellas a 
quienes afecten las medidas que la 
Verificación Oficial de contadores 
de electricidad de la provincia hu
biere de tomar, según lo dispuesto 

I anteriormente, las impondré el má- 
ximun de multa que me permitan 
las disposiciones vigentes, en rela
ción con la naturaleza de la falta, y 
otra por día hasta que quede el ser
vicio restablecido, previo reconoci
miento por el Verificador Oficial an
tes de darse fluido en la parte sepa
rada, para que informe si está con 
arreglo a lo legislado, abonando 
además los honorarios y demás de
vengos de este funcionario.

Recomiendo a los Alcaldes, Em
presas y demás personal a quien 
afecten, el más exacto cumplimiento 
de esta circular y de las anterior
mente citadas, en bien de los servi
cios a que las mismas se refieren y 
que tanta relación tienen con la se
guridad e intereses públicos, pues 
exigiré con todo rigor las responsa
bilidades debidas.

Burgos 14 de junio de 1926.
EL GOBERNADOR, 

J- Prieto Ureña.

JUNTA DE CLASIFICAC1ÚN T REVISIÓN

Circular.
Terminado el periodo de revisión 

de los expedientes de los pueblos 
de esta provincia, me complazco en 
hacer presente a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que a continuación 
se relacionan, que la Junta que me 
honra con su Presidencia, ha visto 
con verdadero agrado, el celo e in
teligencia demostrado en la tramita
ción de los documentos presenta-



2___________ ___
dos por los mismos debiendo ha
cer especial mención de los Ayun
tamientos de Valle de Mena y 
Frías.

Estas manifestaciones de labo
riosidad e inteligencia, honran muy 
principalmente a los Secretarios y 
demás personal auxiliar, debiendo 
servir de estímulo su actuación 
como funcionarios, a los restantes 
Ayuntamientos, que si bien no han 
omitido interés en las operaciones 
de reclutamiento, no han llegado sin 
embargo a satisfacer las. exigencias 
de ios preceptos reglamentarios.

Confiando en que para conse
guir un mayor perfeccionamiento, 
han de poner sus afanes, todos y 
cada uno de los Ayuntamientos de 
la provincia, inspirándose siempre 
en su propia estimación, doy las 
gracias a todos los Ayuntamientos, 
sin excepción, por las valiosa y efi
caz ayuda que han prestado a la la
bor encomendada a la Junta que 
me honro en presidir.

Burgos 11 de junio de 1926.=E1 
Coronel-Presidente, Diego Ordo- 
ñez.

Pueblos que se citan.
Valle de Mena, Frías, Merindad 

dé Castilla la Vieja, Valle de To- 
balina, Garniel del Mercado, Ba
rrios de Colina, Ibeas de Jua- 
rros, Orbaneja de Riopico; Villo- 
rejo, Burgos, Castrillo de Murcia, 
Castrogeriz, Hacinas, Hontoria del 
Pinar, Huerta del Rey, Jaramillo de 
la Fuente, Revilla y Haedo, Quin- 
tanar de la Sierra, Avellanosa de 
Muñó, Bahabón de Esgueva, Cas- 
trillo Solarana, Ciadoncha, Cillerue- 
lo de arriba, Ciruelos de Cervera, 
Cogollos, Fontioso, Lerma, Puen- 
tedura, Quintanilla del Coco, Santa 
Maria- del Campo, Solarana, Tor- 
dómar, Tordueles, Villahoz, Villa- 
mayor de los Montes, Villaverde del 
Monte, Zael, Aguilar de Bureba, 
Barcina de los Montes, Los Barrios 
de Bureba, Bentretea, Briviesca, 
Busto de Bureba, Cantabrana, Gal- 
barros, Lences, Monasterio de Ro
dilla, Navas de Bureba, La Parte de 
Bureba, Pino de Bureba, Poza de la 
Sal, Prádanos de Bureba, Quintana- 
rruz, Quintanavides, Rojas, Santa 
Maria del Invierno, Soiduengo, Va
llaría de Bureba, Pradoluengo, Quin- 
tanaloranco, Rábanos, Santa Cruz 
del Valle, Tosantos, Vitoria de Rio- 
ja/.Villagalijo, Villalómez, Villambis- 
tia, Villanasur de Rio Oca, Belora- 
do, Cerezo de Riotirón y Fresno de 
Riotirón.

A pesar de no haber remitido los
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documentos a su debido tiempo, 
han sido felicitados también por la 
buena tramitación de los expedien
tes los pueblos que a continuación 
se relacionan.

Tubilla del Agua, Aranda de Due
ro, Fresniilo de las Dueñas, Esté- 
par, Valle de Valdelucio y San Mi- 
llán de Lara.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral de Tesorería y Contabilidad que 
el dia 18 del actual se abra el pago 
de obligaciones correspondientes a 
las clases pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:

Dia 18.—Jefes y Oficiales (reti
rados de Guerra), Jubilados de to
dos los Ministerios y cesantes.

Dia 19.—Retirados de tropa y 
cruces pensionadas.

Dia 21—Montepío militar, Mon
tepío civil y remuneratorias.

Días 22 y 23.-Todas las nóminas 
y los que cobran por habilitado.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el dia 23, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días refe
ridos.

Burgos 15 de junio de 1926.= 
El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordax.

providencias judiciales
Salas de los Infantes.

Fernández N. (Victoriano), domi
ciliado últimamente en Cascajares 
de la Sierra, natural de Villaturviel, 
comparecerá ante este Juzgado, en 

■ término de diez dias, a fin de notifi
carle el auto de su procesamiento 
dictado en el sumario que se sigue 
contra el mismo y otro, sobre esta
fa, recibirle indagatoria y reducirle 
a prisión.

Salas de los Infantes 12 de junio 
de 1926.=Jose Spiegelberg.

Sanz N. (Antonio), domiciliado 
últimamente en Cascajares de la 
Sierra, natural de Sangüesa, de 
unos 20 años de edad, de estatura 
regular, algo grueso, chato, cara 
encarnada, sin bigote, ojos salto
nes, rubio, viste chaqueta Raqui 
claro, gersey pardo claro, pantalón I
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azul rayado, alpargatas negras de 
goma y boina, comparecerá ante 
este Juzgado en término de diez 
días, a fin de notificarle el auto de 
su procesamiento dictado en el su
mario.que se sigue contra el mismo 
y otro, sobre estafa, recibirle inda
gatoria y reducirle a prisión.

Salas de los Infantes 12 de junio 
de 1926.=José Spiegelberg.

Bilbao.
Requisitoria.

Moreno (José), natural de Roa de 
Duero (Burgos), domiciliado última
mente en Bilbao, y cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá en 
término de diez dias en el Juzgado 
de instrucción del Distrito del Cen
tro de Bilbao, con el fin de ser re
ducido a prisión, según lo acordado 
por auto dictado en causa número 
73 de 1926 por el delito de hurto, 
apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Bilbao 8 de junio de 1926.= 
El Juez de instrucción, Federico 
Baudin.

Villaf cuela.
D. Eugenio Alonso González, Juez 

municipal de esta villa,
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que para el pago de las costas 
que adeuda Anastasio Cristóbal Si
novas, de esta vecindad, con moti
vo de dos juicios de faltas que con
tra el mismo se han seguido en este 
Juzgado,, sobre daños, se le embar
gó la tercera parte de la finca si- 

| guíente:
Una tierra en jurisdicción de esta 

villa, al pago de Valde Gumiel, de 
dos fanegas y media de sembradu
ra ordinaria, linda al N. camino, sur 
Jerónimo Ramos y E. y O. ejidos, 
tasada su tercera parte en 150 pe
setas.

Cuya tercera parte es de la pro
piedad del citado Anastasio Cristó
bal y se saca a pública subasta, que 
tendrá lugar el dia 10 de julio próxi
mo, y hora de las diez de su maña- I 
na, en la sala audiencia de este 
Juzgado, advirtiendo a los que quie
ran tomar parte en ella que debe
rán consignar en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 y cubrir las dos 
terceras partes del valor de la finca 
que sirve de tipo para la subasta, y I 

al rematante que se ha de confor
mar con un testimonio de adjudica
ción, siendo de su cuenta la adqui
sición de los títulos de propiedad si 
los desea.

Dado en Villafruela a 12 de junio I

de 1926.=EI Juez, Eugenio Alonso. 
=Por su mandado, Elíseo Cris
tóbal.

Anuncios Oficiales
JUZGADO DE 1.» INSTANCIA DF, MIRANDA DE IBRD

D. José de Valdivielso Rodríguez 
Sedaño, Juez municipal de esta 
ciudad,
Hago saber: Que en este Juzga

do está vacante la plaza de Secre
tario suplente que se ha de proveer 
en la forma que establece la ley or
gánica del poder judicial y el Regla
mento de 10 de abril de 1871, den
tro del plazo de quince dias, a contar 
desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solucitud:

1. ° Certificación o acta de su 
nacimiento.

2. Certificación de buena con
ducta moral expedida por el Alcalde 
de su domicilio.

3. ° La certificación de examen 
y aprobación a que el Reglamento 
se refiere, en otros documentos que 
acrediten s.u aptitud y servicios o les 
den. preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta 
de unos 3.000 vecinos y el Secreta
rio percibe aproximadamente la

I cantidad de 4.000 pesetas.
Lo que se anuncia para conoci

miento de ios interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

Miranda de Ebro 9 de junio de 
1926.=José de Valdivielso.=Anto- 
nio Olarte.

------------- ------- -—««TO3SR». -fr- nnrdunB*!,

Alcaldía de Villadiego.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno de esta villa, se sacan a pú
blica subasta, para el año económi
co 1926-27, la cobranza de los ar
bitrios municipales sobre los pues
tos públicos de venta y teleras en los 
mercados, ferias, etc. y de escarpia 
sobre las reses que se sacrifiquen 
en el matadero público de la mis
ma, bajo Jos tipos tarifas y pliegos 
de condiciones que, referentes a uno 
y otro, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Los remates tendrán lugar el día 
20 del actual o en su defecto el día ; 
2/en la sala consistorial, a las ho
ras de once a doce la primera y de 
doce a trece la segunda.

Servirán de tipo para las men
cionadas subastas la cantidad de 
2.000 y 600 pesetas respectivamen
te señaladas a cada arbitrio.
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Los que deseen tomar parte en 

las citadas subastas ingresarán pre
viamente en la Caja municipal el 
importe del 5 por 100 de la canti
dad fijada a cada remate.

Las proposiciones, extendidas en 
papel de la clase octava, serán pre
sentadas bajo pliegos o sobres ce
rrados y ajustadas al Reglamento 
de 2 de julio de 1924, acompañan
do la cédula personal del proponen
te y el resguardo que acredite ha
ber constituido el depósito exigido.

Villadiego 11 de junio de 1926.= 
El Alcalde, Severino Arce.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., enterado 

del pliego de condiciones y tarifa 
inserta en la condición primera del 
mismo, ofrece la cantidad de.....
pesetas.... (en letra), por el arrien
do sobre puestos públicos de venta 
y teleras en los mercados, ferias, 
etc. (o por el de reses que se sacrifi
quen en el matadero público) de esta

Del reemplazo de 1924.—Solda
do útil para todo servicio: Anacleto 
Pereda Pereda.

Lo que se hace público a los 
efectos de sus notificaciones a los 
interesados por desconocerse su 
actual paradero y el de sus fami
lias.

Alcaldía de Palacios de Benaver.

Merindad de Sotoscueva. 8 de 
junio de 1926.=E1 Alcalde, Juan 
Martínez.

La recaudación de los l.°, 2.°, 
3.° y 4.° trimestres del repartimien
to general de utilidades de este tér
mino municipal, correspondiente al 
actual ejercicio económico, de 1925 
a 1926, tendrá lugar en la casa con
sistorial, ante el Recaudador que el 
Ayuntamiento designe, el dia 23 del 
corriente, de diez a catorce horas 
del mismo, y transcurrido dicho pla
zo, los contribuyentes que no satis
fagan sus cuotas, incurrirán en el

principio a las diez horas, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Te
niente Alcalde en quien delegue, 
con asistencia de un Concejal y Se
cretario del Ayuntamiento, sirvien
do de tipo de subasta 2.200, 1.200, 
1.000 y 300 pesetas, respectiva
mente.

Villalba de Duero 12 de junio de 
1926.=E1 Alcalde, Isaac Hernando.

Alcaldía de Sandoval de la Reina.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
al ejercicio de 1924-25, se encuen
tran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Sandoval de la Reina 7 de junio

por término de ocho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
contados desde la inserción de este 
anuncio eñ el Boletín Oficial de la 
provincia, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Valle de Tobalina 7 de junio de 
1926.=E1 Alcalde, Germán Mar
tínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Nava de Roa.
Escalada.
San Millán de Lara.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana: Lerma, Miranda de Ebro y 
Palazuelos de Muñó.

Alcaldía de Pedrosa de Rio-Urbel.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para el 
ejercicio de 1926-27, se halla de 

villa, durante el próximo año eco
nómico de 1926-27.
(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Montarlo.

recargo de instrucción.
Palacios de Benaver 9 de junio 

de 1926. = El Alcalde, Bernabé 
Pérez. 
------ --- — ■■■■imim» -------

Conforme al Reglamento de 2 de 
julio de 1924, se arrienda en pública 
subasta el arbitrio sobré los dere
chos del vino y alcoholes para el 
próximo año económico de 1926 a 1 
1927, cuyo remate tendrá lugar en ¡ 
esta Casa Consistorial el día 30 de 1 
junio próximo, a las diez de su ma- ; 
nana, bajo el tipo de 2.000 pesetas ! 
a que asciende el ingreso fijado en 1 
el presupuesto aprobado por el ' 
Ayuntamiento pleno.

Alcaldía de Castildelgado .
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del

I Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Castildelgado 6 de junio de 1926. 
=E1 Alcalde, Celso San Román.

Igual anuncio, hace el Alcalde de 
Valles,

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el reparto de la con
tribución territorial por rústica y pe
cuaria para el año de 1926-27, se 
encuentra de manifiesto al público

El pliego de condiciones y mode
lo de proposición, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este ! 
Ayuntamiento.

Montorio 10 de junio de 1926.= 1 
El Alcalde, Dionisio Serna.

Alcaldía de Merindad de

Alcaldía de Redecilla del Camino.
Por acuerdo de la Comisión per

manente, se señala el día 29 del co
rriente mes, de once a doce, y en 
su defecto el dia 4 de julio próximo, 

. el arriendo de la administración mu
nicipal para cobrar los derechos so
bre los vinos de todas clases, bebi
das espirituosas, licores y alcoho
les, asi como las carnes frescas y 
saladas de vacuno, lanar, cabrío y 
de cerda, durante el año económico 
de 1926-27, bajo el pliego de condi
ciones, ordenanzas y modelo de 
proposición, formado y aprobado al 
efecto, que se halla de manifiesto 
en esta Secretaria.

Redecilla del Camino 7 de junio 
de 1926.=E1 Alcalde, Máximo Vi- 
lar,

Sotoscueva.
Por la Junta de Clasificación y 

Revisión de la provincia, en sesión 
celebrada el día 4 del actual, se 
han dictado, entre otros, los fallos 
que a continuación se expresan, re
ferentes a los mozos que se rela
cionan:

Del reemplazo de 1926.—Prófu
gos: Eugenio Lasuen Revuelta, 
Fernando López Peña, Félix Llare- 
na Diego, Nemesio Marañón Ló
pez, Florencio Martínez Diez, Ma
nuel Méndez Corral, Celedonio Pe
ña Fernández y Basilio Pineda Ca ■ 
chupín.

------- -------------------------------------
Alcaldía de Villalba de Duero.
Por acuerdo de la Comisión per

manente se arriendan en pública su
basta, por los doce meses que com
prende el ejercicio de 1926-27, los 
arbitrios del consumo local del vino, 

aguardientes y- licores, bajo el plie
go de condiciones que obra en la 7 
Secretaría de e§te Ayuntamiento, * 1 
cuyo arriendo se verificará por el ' 
sistema de pujas a la llana en la ' 
Sala Capitular de esta villa, el día 
30 del corriente, y en su defecto, el 
4 de julio próximo venidero, dando

de 1926.=EI Alcalde, Valentín Diez manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Pedrosa de Rio-Urbel 8. de junio 
de 1926.=E1 Alcalde, Fabián Rio.

Alcaldía de San Martin de Rubiales
Formada y aprobada por el Ayun

tamiento pleno la ordenanza muni
cipal para el repartimiento general 
sobre utilidades para el ejercicio de 
1926-27, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 461 al 521 del Esta
tuto municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante cuyo plazo pueden 
presentarse las observaciones y re
clamaciones que se estimen opor
tunas.

San Martin de Rubiales 11 de ju
nio de 1926.=E1 Alcalde, Mariano 
Martínez.

Alcaldía de Poza de la Sal.
Terminados los repartimientos de 

la contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y edificios y solares de 
este distrito para el ejercicio de 
1926-27, se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias a fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentarlas re
clamaciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Poza de la Sal 8 de junio de 1926. 
=E1 Alcalde, José Sáiz.
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Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el ejercicio económico de 1926-27, 
se encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Castrillo de la Vega 8 de junio de 
1926. == El Alcalde, Narciso Re
venga.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Salinillas de Bureba.
Cuevas de Amaya.
Altable.
Torresandino.
Eterna.
Pancorvo.
Zalduendo.
Valle de Valdelucio.
Fresneda de la Sierra Tirón.
Retuerta.
Bugedo.
Boyales.
Zumel.
Puentedura.
Pedresa de Rio-Urbel.
Villaveta.
Pedresa de Duero.
Espinosa del Camino.
Tosantos.
Celada del Camino.
La Sequera.
Frandovinez.
Sotillo de la Ribera.
Fuentebureba.
Pesadas de Burgos.
Sotopalacios.
Villambistia.
Alfoz de Bricia.
Quintanabureba.
Quadilla de Villamar.
Torrecilla del Monte.
Mansilla de Burgos.
Villalba de Duero.
Castrillo del Val.

  

Alcaldía de Gamonal de Rtopico.
Formado y aprobado por la Comi

sión Permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el ejer
cicio de 1926-27, se expone al pú
blico por el plazo y para los efec
tos determinados en el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, juntamente con los documen
tos a que hace referencia el artículo 
298 del Estatuto.

Gamonal de Riopico 12 de junio 
de 1926.=E1 Alcalde, Manuel Sáiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barrio de Muñó.
Villanueva de Puerta.

Elena Pam-

Maria Peña,

Elena Pam-

como las muestras de los

ANUNCIOS PARTICULARES

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

de

Imprenta Provincial

de 1911. Caso de que, por 
ofertas u otras causas, ten- 
Parque que recurrir a la 
directa de todos o parte de

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

Justa Vélez, colono 
pliega, 3'30.

Justa Véiez, colono 
3‘30.

Rafael Mir, colono 
pliega, 11‘04.

CAJA DE AHORROS
de! Círculo Calólico de Odreros 

Parque de Intendencia de Burgos.
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el día 3 del 

próximo mes de julio, a las once 
horas, se celebrará en este Estable
cimiento, sito en la calle de San 
Francisco, número 17, ante el Tri
bunal competente, un concurso pú
blico con el fin de adquirir los ar- ,j 
tículos necesarios para las atencio
nes de este Parque y sus Depósi
tos anexos de Bilbao, Falencia, San
tander y Santoña. El pliego de con
diciones que ha de regir en dicho 
acto, asi
artículos que se tratan de adquirir, 
estarán expuestos en este Parque 
todos los dias laborables, durante 
las horas de oficina, desde la publi
cación de este anuncio. Las propo
siciones se presentarán extendidas 
en el papel de la clase octava, con 
arreglo al modelo que se inserta a 
continuación, e irán acompañadas 
de los documentos que se detallan 
en el mismo. Si dos o más proposi
ciones resultaren iguales, conten
derán sus autores entre sí, por pujas 
a la llana, durante el tiempo de 
quince minutos, y transcurrido este 
plazo subsistiendo la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 
Las adjudicaciones se harán provi
sionalmente al que presente la ofer
ta más ventajosa en calidad y precio 
para cada plaza y artículo y se ha
lle ajustada a las condiciones de es
te concurso. Si el rematante no 
cumpliera las condiciones preveni
das se anulará el remate, quedando 
sujeto a los efectos prevenidos en 
el artículo 51 de la Ley de Conta- I 
bilidad de Hacienda pública de l.° j 
de julio 
falta de 
ga este 
compra
los artículos calculados como nece
sarios para el expresado concurso, 
se admitirán ofertas, desde el dia si
guiente al en que tenga lugar dicho 
acto, hasta el 10 del mes en que se 
haya celebrado, desde las nueve a 
las trece horas, tanto en este Par
que como en sus citados Depósitos. 
Los artículos que podrán adquirirse 
para los referidos establecimientos 
son los siguientes:

Agencia ejecutiva de La Nuez de 
abajo.

D. Manuel Muro Cuevas, Agente 
ejecutivo de este Ayuntamiento, 
Hago saber: que por el Sr. Al

calde del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, se ha dictado, con fecha 7 
del actual, la siguiente providencia: 

«Mediante no haber hecho efec
tivas sus cuotas los contribuyentes 
incluidos en la relación que antece
de por el concepto de reparto para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal, correspondiente al ejercicio 
de 1924-25, durante los periodos 
voluntarios de cobranza que al efec
to se les señalaron, cumpliendo lo 
preceptuado en el artículo 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro a dichos contribuyentes in
cursos en el recargo del primer gra
do de apremio, que consiste en un 
5 por 100 sobre el total importe de 
sus respectivos débitos; en la inte
ligencia de que, si durante los tres 
dias que deberá permanecer en esta 
localidad el Agente ejecutivo de 
este Ayuntamiento no satisfacen el 
principal y recargos referidos, les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar e incurrirán los morosos en el 
segundo grado de apremio, con 
nuevo recargo de 10 por 100 sobre 
dicho importe y la ejecución contra 
sus bienes».

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 52 de la citada Ins
trucción, se publica el presente 
edicto, por el que anuncio a los con
tribuyentes el derecho que tienen 
de solventar sus descubiertos con el 
recargo del primer grado de apre
mio, a cuyo efecto permaneceré en 
el mencionado pueblo durante los 
dias 20, 21 y 22 del actual, siendo 
la cobranza en la casa consistorial 
de nueve de la mañana a las doce 
de la misma y de dos a las cinco de 
la tarde.

Burgos 12 de junio de 1926.=E1 
Agente ejecutivo recaudador, Ma
nuel Muro Cuevas.

Contribuyentes deudores a quienes 
se refiere el edicto que antecede.
Elena Pampliega, adeuda 2478 

pesetas.
Donato Varona, 15.
Francisca Rodriquez, 23‘35.
Lucio López, 15.
Maria Cruz Peña, 18‘30.
Donato Tobar, 15.
Pablo Nebreda, 3573.
Clara Arnáiz, colono Claudio 

Rojo, 0‘42.
Justa Vélez, colono Pablo Ne

breda, 6‘60.

Vales de ahorro de 5, 10, 25 y 50 céntimos.

Huchas de ahorro a domicilio por 0‘30 pesetas 

alquiler al año. 9

100.
100.
100.

Carbón de cok:
Carbón de hulla.
Leña.
Sal.
Aceite para motor.
Como la cantidad de los artículos 

| no puede precisarse a la fecha de[ 
presente anuncio, de extremo po- 

| drá enterarse el que lo desee, en las 
oficinas de este Parque, desde el 
dia anterior al del concurso.

Burgos 12 de junio de 1926.= 
Enrique González.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apallidos), 

domiciliado en y con residencia 
en...., provincia de...., calle de...., 
número...., enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia de fecha de  
de para la adquisición de varios 
artículos necesarios en el Parque de 
Burgos y sus Depósitos anexos, y 
del pliego de condiciones que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas 
del mismo y su más exacto cumpli
miento, a facilitar el quintal métrico 
de  para la plaza de  a  
pesetas  céntimos (en letra), el 
litro de petróleo para la plaza de  
a,... pesetas.... céntimos, etc., etcé
tera, acompañando, en cumplimien
to de lo prevenido, su cédula perso
nal corriente de  clase, expedi
da en....; el último recibo de la con
tribución industrial que le corres
ponde satisfacer, según el concepto 
en que comparece y la carta de pago 
que justifica el depósito del 5 por 
100 del importe de su o sus ofertas 
como garantia. Los artículos que 
ofrece son de producción nacional.

 de  de 19...
Firma y rúbrica.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘50 por 
A seis meses al 4 por 
A un año al... 4‘50 por


